
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BANDO DE ALCALDÍA 

AMPLIACIÓN DE HORARIOS DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS EN NAVIDAD 
 
 
 

 
Miguel Fermín Alconchel Jiménez Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Los 

Barrios (Cádiz), en virtud de las competencias que le confiere el ordenamiento jurídico y, en el 
ejercicio de la facultad prevista en el artículo 23 del Decreto 155/2018, de 31 de Julio, por el que se 
aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos 
Públicos de Andalucía y se regulan sus modalidades, régimen de apertura o instalación y horarios 
de apertura y cierre, 

 

HACE SABER 
 

Que con motivo de la celebración de la Navidad, se ha autorizado la ampliación de los 
horarios generales de cierre de los Establecimientos de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas que prevé el artículo 17.1 del citado Decreto 155/2008, al amparo de lo establecido en 
el artículo 6.7 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Establecimientos de Espectáculos Públicos 
y Actividades Recreativas de Andalucía, con carácter ocasional y de manera expresa, en DOS 
HORAS la noche del 31 de diciembre de 2025 al 1 de enero de 2026 durante la celebración de 
Nochevieja / Año Nuevo. 

 
La ampliación de los horarios se limita al interior de los establecimientos. A las terrazas 

instaladas en las zonas adyacentes NO le es de aplicación dicha ampliación, teniendo que estar 
desalojadas a las 02:00 horas por ser vísperas de festivos. 

 
 

 
EL ALCALDE 

Fdo. Miguel Fermín Alconchel Jiménez. 
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